
El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, ha tomado en consideración la Proposi-
ción de Ley presentada por el Parlamento de Cataluña,
de modificación de la Ley Orgánica 5/1984, de 24 de
mayo, de comparecencia ante las comisiones de investi-
gación del Congreso  y del Senado o de ambas Cámaras
(núm. expte. 125/000013), publicada en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie B, núm. 129-1, de 28 de
noviembre de 1997.

Se ordena la publicación de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de
noviembre de 1998.—El Presidente del Congreso de
los Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-
Conde.
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